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tasación, insolvencia que se entenderá, a todos los efec-
tos, como provisional.

Madrid, 28 de noviembre de 2008.–M.ª Isabel Tirado 
Gutiérrez, Secretaria del Juzgado de lo Social número 
trece de Madrid.–70.810. 

 FAMVIEH, S. A.

Convocatoria Junta general extraordinaria

Don Víctor Oporto Cambelo, en su condición de Presi-
dente del Consejo de Administración y Consejero Delega-
do de la sociedad, convoca Junta general extraordinaria de 
accionistas de la entidad, para su celebración en Madrid, 
en el número 93, 3.º, A, de la calle General Díaz Porlier, a 
las 17,30 horas, del día 16 de enero de 2009, en primera 
convocatoria, y, en caso de no tenerse el quórum suficien-
te, en el mismo lugar y hora, el día siguiente, en segunda 
convocatoria, a fin de deliberar y, en su caso, adoptar 
acuerdos según los asuntos incluidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Renovación y/o nombramiento del Consejo 
de Administración, con fijación de su número en su caso.

Segundo.–Aprobación si procede del acta de la Junta, 
en cualquiera de las condiciones establecidas en el ar-
tículo 113 de la Ley de Sociedades Anónimas, o en lo 
previsto en el artículo 114 del mismo texto legal.

De conformidad con lo establecido en el artículo 11 de 
los Estatutos sociales, podrán asistir a la Junta general los 
titulares que con una antelación de cinco días a su cele-
bración figuren inscritos como tales en el Libro Registro 
de Acciones.

El Presidente de la Junta podrá autorizar la asistencia 
a la misma de Directores, Gerentes y demás personas in-
teresadas, de alguna forma, en la buena marcha de la so-
ciedad.

Madrid, 15 de diciembre de 2008.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Víctor Oporto Cambelo.–72.154. 

 FIREWALLTEAM WOLDWIDE 
SERVICES, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Paloma Muñiz Carrión, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social número 17 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 50/08 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Ra-
quel Carrillo Fernández y otros, contra Firewallteam 
Woldwide Services, S.L., se ha dictado resolución en fe-
cha 26 de noviembre de 2008, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:

a) Declarar a la ejecutada Firewallteam Woldwide 
Services, S.L., en situación de insolvencia por importe de 
20.314,63 euros, insolvencia que se entenderá a todos los 
efectos como provisional.

Madrid, 26 de noviembre de 2008.–Secretaria Judicial, 
D.ª Paloma Muñiz Carrión.–70.877. 

 FONTACOSTA, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña Domitila García Gallego, Secretaria del Juzgado de 
lo Social número 1 de Motril,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue ejecución 
número 133/2008, a instancias de don David Rodríguez 
Santaella, contra Fontacosta, S. L., sobre reclamacion de 
cantidad, se ha dictado en fecha 17 de noviembre de 2008 
Auto por el que se declara a la citada empresa ejecutada 
en situacion de insolvencia con carácter provisional por 
un importe de 1.700,08 euros de principal, más 289 euros 
de presupuesto para intereses, gastos y costas.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Motril, 18 de noviembre de 2008.–Secretaria Judicial 
Domitila García Gallego.–70.860. 

 GANADOS MOLINS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de disolución y liquidación simultánea

Se hace público que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas, celebrada el 30 de noviembre 
de 2008, acordó por unanimidad la disolución y liquida-
ción simultánea de la sociedad.

Dicha Junta aprobó, asimismo, el siguiente Balance 
final de liquidación:

Euros

Activo:

Deudores ............................................... 535.150,28
Hacienda Pública deudora por impues-

tos ..................................................... 11.901,30
Inversiones financieras a corto plazo.... 79.211,30
Tesorería ............................................... 5.697,76

Total activo ............................. 631.960,74

Pasivo:

Capital social......................................... 150.250,00
Reservas ................................................ 266.357,01
Resultados negativos de ejercicios ante-

riores................................................. –378.127,85
Pérdidas del ejercicios........................... –351.784,83
Deudas con socios................................. 945.266,41

Total pasivo ............................ 631.960,74

Parets del Vallès, 30 de noviembre de 2008.–El Liqui-
dador, Joan Molins Rovirosa.–70.782. 

 GARCÍA VENDRELL, S. L.
(Sociedad escindida)

 RAGARMAR UNO INMUEBLES, S. L.

GARCÍA VENDRELL, S. L.
 (Sociedades beneficiarias 

de nueva creación)
Anuncio de escisión total

La Junta general universal de «García Vendrell, So-
ciedad Limitada», de 9 de diciembre de 2008, aprobó, 
por unanimidad, su escisión total, transmitiendo su patri-
monio a dos sociedades de nueva creación denominadas 
«Ragarmar Uno Inmuebles, Sociedad Limitada» y Gar-
cía Vendrell, Sociedad Limitada», conforme al proyecto 
de escisión depositado en el Registro Mercantil de Va-
lencia. Los socios y acreedores de la sociedad escindida 
tienen derecho a obtener el texto íntegro de los acuerdos 
adoptados y del correspondiente Balance de escisión en 
los términos previstos en el artículo 242 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Los acreedores podrán, oponerse a la escisión total 
en los términos previstos en la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Valencia, 9 de diciembre de 2008.–Rafael García 
Martínez, Secretario del Consejo de Administración de 
«García Vendrell, S.L.».–71.758. 1.ª 16-12-2008 

 GATORASA INVERSIONS, S. A.

Acuerdo de disolución y liquidación

La Junta General Universal y Extraordinaria de accio-
nistas celebrada en fecha 9 de diciembre de 2008, acordó 
por unanimidad la disolución y liquidación simultánea de 
la sociedad y la aprobación del siguiente balance de li-
quidación:

 GRANJA MARINA DEL MASNOU,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña María Montserrat Nieto Amiano, Secretaria ju-
dicial en sustitución del Juzgado Social núm. 2 de 
Mataró,

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el procedi-
miento de ejecución 113/07 a instancia de Jordan Eber 
Peñacorada Marín, contra Granja Marina del Masnou, 
Sociedad Limitada, en el cual se ha dictado con fecha 27 
de noviembre de 2008 auto por el que se declara a la 
ejecutada en situación de insolvencia provisional por 
importe de 1.430,91 euros de principal, más 143,09 euros 
de intereses provisionales y 143,09 euros de costas provi-
sionales.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su ins-
cripción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Mataró, 27 de noviembre de 2008.–Secretaria Judi-
cial, María Montserrat Nieto Amiano.–70.926. 

 GRUPO HERMANOS
AGUSTÍN TABERNERO,
SOCIEDAD LIMITADA

(Nueva sociedad a constituir)
(Sociedad absorbente)

EXPLOTACIÓN GANADERA 
HERMANOS AGUSTÍN TABERNERO,

SOCIEDAD LIMITADA

GRUPO AGUSTÍN TABERNERO, 
SOCIEDAD LIMITADA

HERMANOS AGUSTÍN TABERNERO, 
SOCIEDAD LIMITADA

CHACINAS MONTE IBÉRICO, 
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal

PRODUCTOS IBÉRICOS IBERFIBE, 
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal

AGROPECUARIA DOSHER, 
SOCIEDAD LIMITADA

Unipersonal

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 242 
del texto refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 

Euros

Activo:

Accionistas (socios) por desembolsos 
no exigidos ....................................... 30.060,00 

Tesorería ............................................... 31.046,24

Total Activo ............................ 61.106,24

Pasivo:

Capital suscrito...................................... 60.120,00 
Resultados ejercicios anteriores............ 1.051,21
Pérdidas y Ganancias (Beneficio o pér-

dida ) ................................................ –64,97

Total Pasivo ............................ 61.106,24

Barcelona, 9 de diciembre de 2008.–Los Liquidado-
res, Alejandro Mascaró Carreño, Guillermo Mascaró 
Carreño, José M.ª Mola Aldavó.–71.548. 



BORME núm. 240 Martes 16 diciembre 2008 41519

se hace público que las Juntas Generales Extraordinarias 
de las compañías mercantiles «Explotación Ganadera 
Hermanos Agustín Tabernero, Sociedad Limitada», 
«Grupo Agustín Tabernero, Sociedad Limitada», «Her-
manos Agustín Tabernero, Sociedad Limitada»,»Chacinas 
Monte Ibérico, Sociedad Limitada Unipersonal», «Pro-
ductos Ibéricos Iberfibe, Sociedad Limitada Uniper-
sonal» y «Agropecuaria Dosher, Sociedad Limitada 
Unipersonal», respectivamente celebradas todas ellas el 
día 30 de junio de 2008 con carácter de Juntas Universa-
les, adoptaron por unanimidad entre otros acuerdos, el de 
aprobar la fusión de las seis compañías, mediante la crea-
ción de una nueva entidad que se denominará «Grupo 
Hermanos Agustín Tabernero, Sociedad Limitada» y 
tendrá su domicilio en la calle Bueyes, 5 de La Tala, 
(Salamanca), operación que implica la extinción sin li-
quidación de cada una de las seis sociedades que se fusio-
nan y la transmisión en bloque de los respectivos patri-
monios sociales a la nueva entidad, que adquirirá por 
sucesión universal los derechos y obligaciones de aque-
llas. La operación se ajustará al proyecto redactado y 
suscrito por los administradores de las sociedades impli-
cadas en la misma, con fecha 15 de junio de 2008. Fueron 
también aprobados en la misma sesión los balances de 
fusión de todas las sociedades, que son los cerrados a 
fecha 31 de diciembre de 2007. Las operaciones de las 
sociedades que se extinguen se consideran realizadas, a 
efectos contables, por cuenta de la nueva sociedad resul-
tante de la fusión aprobada, a partir del día 1 de enero
de 2009. Todo ello de acuerdo con el proyecto de fusión 
de fecha 15 de junio de 2008 redactado y suscrito por los 
Administradores de todas las sociedades intervinientes 
en el proceso de fusión. De conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 242 y 243 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, se hace constar el derecho que asiste a los socios 
y acreedores de las sociedades participantes en la fusión, 
de obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de oposición 
que a la fusión aprobada puedan ejercitar los acreedores, 
en el plazo de un mes a contar desde la fecha de publica-
ciones del último acuerdo, en los términos previstos en el 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Guijuelo, 9 de diciembre de 2008.–D. Matías Agustín 
Tabernero, D. Arturo Agustín Tabernero y D. Antonio 
Agustín Tabernero, Administradores Solidarios de «Ex-
plotación Ganadera Hermanos Agustín Tabernero, Socie-
dad Limitada», «Grupo Agustín Tabernero, Sociedad Li-
mitada», «Hermanos Agustín Tabernero, Sociedad 
Limitada», «Chacinas Monte Ibérico, Sociedad Limitada 
Unipersonal», «Productos Ibéricos Iberfibe, Sociedad Li-
mitada Unipersonal» y «Agropecuaria Dosher, Sociedad 
Limitada Unipersonal».–71.566. y 3.ª 16-12-2008 

 GRUPO NICOLAU 
ALIMENTARIA, S. L. 

(Sociedad parcialmente escindida) 

GRUPO NICOLAU BUSINESS, S. L. 

(Sociedad beneficiaria)
Anuncio de escisión

Se hace público que la junta General y Universal de 
Grupo Nicolau Alimentaria Sociedad Limitada celebra-
da el 18 de noviembre de 2008, aprobó por unanimidad 
la escisión parcial, a favor de la siguiente entidad bene-
ficiaria de nueva creación: Grupo Nicolau Business 
Sociedad Limitada. Los socios y acreedores tienen de-
recho a obtener el texto íntegro de los acuerdos y de los 
balances. Durante el plazo de un mes desde el último 
anuncio del acuerdo, los acreedores de la sociedad po-
drán oponerse a la escisión parcial hasta que se les ga-
rantice sus créditos.

Valencia,, 18 de noviembre de 2008.–El consejo de 
Administración, Don Enrique Nicolau Carpintero, Don 
Juan Pérez Pérez y Don Javier Raga Martí.–71.222.

2.ª 16-12-2008 

 GRUPO STC SISTEMAS
DE TELECOMUNICACIÓN

Y CONTROL, SOCIEDAD ANÓNIMA
(Sociedad absorbente)

INTELSIS SISTEMAS INTELIGENTES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

MEDIDAS Y CONTROL DE RED NET 
CONTROL, SOCIEDAD LIMITADA

TECHCONTROL SERVICIOS 
TECNOLÓGICOS,

SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión y traslado de domicilio social

Se hace público que las Juntas Generales de socios de 
Grupo STC Sistemas de Telecomunicación y Control, 
Sociedad anónima, Intelsis Sistemas Inteligentes, Socie-
dad Anónima Unipersonal, Medidas y Control de Red 
Net Control, Sociedad Limitada Unipersonal, y Techcon-
trol Servicios Tecnológicos, Sociedad Limitada Uni-
personal, respectivamente, adoptaron el 4 de diciembre 
de 2008 los siguientes acuerdos:

Aprobar por unanimidad la fusión por absorción de 
las tres últimas por parte de Grupo STC Sistemas de Te-
lecomunicación y Control, Sociedad anónima, con extin-
ción por disolución sin liquidación de las sociedades ab-
sorbidas y transmisión en bloque por sucesión universal 
de todo su patrimonio a la sociedad absorbente, así como 
aprobar los balances de fusión de cada una de las socie-
dades.

La entidad absorbente traslada su domicilio social, 
dentro del término municipal de Madrid a la avenida 
Manoteras, 26.

Se hace constar, de forma expresa, el derecho que 
asiste a los socios y acreedores de las sociedades partici-
pantes en la fusión, de obtener el texto íntegro de los 
acuerdos adoptados y de los balances de fusión, así como 
el derecho de los acreedores de las sociedades fusionadas 
de oponerse a la fusión durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la publicación del último anuncio de
fusión, en los términos establecidos en los artículos 166 
y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 4 de diciembre de 2008.–El Secretario de los 
Consejos de Administración de Grupo STC Sistemas de 
Telecomunicación y Control, sociedad anónima, de Intel-
sis Sistemas Inteligentes, Sociedad Anónima y de Medi-
das y Control de Red Net Control, Sociedad Limitada, 
don Guillermo Dionis Trenor.–El Administrador Único 
de Techcontrol Servicios Tecnológicos, Sociedad limita-
da, don Eduardo Moraga Sánchez.–71.597.

y 3.ª 16-12-2008 

 GUARDIAN MANAGEMENT, S. L.

(Sociedad absorbente)

GUARDIAN
CUSTOMER SERVICES, S. L.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Se hace público que las Juntas Generales y Universa-
les de socios de las citadas sociedades, celebradas todas 
ellas el día 29 de noviembre de 2008, aprobaron, todas 
ellas por unanimidad, la fusión de dichas sociedades 
mediante la absorción por Guardian Management, S.L. 
de Guardian Customer Services, S.L.U., con disolución 
sin liquidación de la sociedad absorbida y traspaso en 
bloque a título universal de todos los bienes, derechos y 
obligaciones que componen su patrimonio a la sociedad 
absorbente, y sin ampliación del capital social de la so-
ciedad absorbente, por ser ésta titular del cien por cien 

del capital de la sociedad absorbida, todo ello en los tér-
minos y condiciones del proyecto de fusión suscrito por 
los Administradores de las sociedades intervinientes y 
depositado en el Registro Mercantil de Santa Cruz de 
Tenerife.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la fusión a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de fusión, así como el derecho de los acree-
dores de las sociedades que se fusionan a oponerse a la 
fusión, en los términos establecidos en el artículo 166 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, contado a partir de la publicación del último anun-
cio de fusión.

Santa Cruz de Tenerife, 3 de diciembre de 2008.–
Doña Diana Joan Aitchison, Administrador único de 
Guardian Management, S.L.–Doña Diana Joan Aitchi-
son, Administrador único de Guardian Customer Servi-
ces, S.L.U.–71.051. 2.ª 16-12-2008 

 HERETAT MAS JORNET,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Eugenio López Corral, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 1278/2007 de este Juzgado de lo Social número 23, 
seguido a instancia de Concepción Rafecas Pujol, contra 
Heretat Mas Jornet, Sociedad Limitada, sobre reclamación 
de cantidad, se ha dictado auto de fecha 27 de noviembre 
de 2008, por el que se declara a Heretat Mas Jornet, 
Sociedad Limitada, en situación de insolvencia total por 
importe de 23.587,53 euros, insolvencia que se entenderá 
a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inserción 
en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Barcelona, 5 de diciembre de 2008.–El Secretario 
Judicial.–70.989. 

 HOSPITAL INTERNACIONAL 
MEDIMAR, S. A.

Junta General Extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración adoptado 
el pasado 10 de diciembre de 2008, se convoca Junta 
General Extraordinaria que se celebrará en el domicilio 
social, el próximo día 28 de enero del año 2009, a las 
diecinueve horas, en primera convocatoria, o al día si-
guiente e igual hora, en segunda convocatoria, en ambos 
casos, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Proyecto de compra de inmueble para am-
pliación del Hospital.

Segundo.–Ruegos y preguntas.

De conformidad con el artículo 212 de la vigente Ley 
de Sociedades Anónimas, se informa a los señores accio-
nistas del derecho que les asiste a obtener de la sociedad, 
de forma inmediata y gratuita, todos los documentos que 
han de ser sometidos a aprobación.

Alicante, 11 de diciembre de 2008.–El Presidente del 
Consejo de Administración, F. Manero.–72.130. 

 HOTEL SPA GRIÑÓN, S. L.
Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores socios a la Junta general ex-
traordinaria de la sociedad, que se celebrará el día 9 de 
enero de 2009, a las 9:30 horas, en el restaurante «El 
Lechal», sito en Griñón (Madrid), avenida de Navalcar-
nero, n.º 44, con arreglo al siguiente


